
Miércoles 2G de Mayo. Año 1875 

Oficial 
'rdeoes y «nuncios qae hayan de insertarse en 

^ kf**» ^ | e | A l E , s e dan de mandar a! Jefe Político 
í * * r t i n , ^ > r cuy 0 « > , l d u c t 0 s í pasarán i los Kditores de 

** K í l*!lfl»dAi periódico». 
( f r j / orden de 6 de Abrú dr 1S30 . ) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , e x c e p t o ION d o m i n g o s . 

PRKCIOS DE stscKicio.v—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra. mensuales antici

pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten siiscríciones en Madrid, en la Administración •leí BOLETIS, Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número saelto, dos reales. 

• A D V t t t X E K C l A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que-

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

- •«•••>». _ . - ^ s ~ ^ -

Sesión de 8 de Ufayo de 187ó. 

AbMrts á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marín. Foronda, Ortiz de Zarate y Conde 
ueii de Perales, se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. J • de Vi-

Actoifltfuido, la Comisión se ocupó de asuntos de quintas, obteniendo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. N Ú M E R O S . 

^ de Abajo.' 

S u de Oni 

A u*nd9. 

N O M B R E S . RESULTADO. 

REEMPLAZO DE 1875. 

11 Ángel Nicolás Pascual Navacorrada. 
4 Francisco Lázaro Martin. 

230 Manuel Márquez Antonaya. 

Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

. . .1 8 Ildefonso Alvarez Gutiérrez. 

. . .JAdicionado. Manuel Oepedano Franco. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre 
Ingresó en caja. 

^ . . . . . . 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

¡Adicionado. | Ramón Quiros Escudero. | Ingresó en caja con recurso pendiente. 

!)K OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

C i u d a d - R e a l . 

» | Feliciano Arredondo Sánchez. | Ingresó en caja. 

L u g o . 

Enrique Quiroga Dorado. 
Teodoro Diaz Freiré. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

* • i I » | 

O v i e d o . 

| Isidoro Alonso González. | ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

L u g o . 

| Benigno Montenegro Rio. | ídem id. 

O v i e d o . 

I Gerardo Diaz Martiuez. | ídem id. 

RESERVA DE 1873. 

O v i e d o . 

Modesto González Rondero. j ídem id. 
tf*UtM mil 

: 



2 o!LA Miércoles 20 de Mayo de 1875. 

la p r o v i n c i a para que 
ûe por fuerza .de la 

Terminada la anterior operación, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
despacho y se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Prorogar por '20 días ej^lazo marca- 4 

do al CotÜnSionado de apremio en Torres 
para terminar su bonetillo, y oficiar al so-
ñor Gobernador ( 
se sirva disponer 
Guardia civil se preste auxilio á dicho 
funcionarlo. 

Aprobar todas las actuaciones lleva
das á cabo por el Comisionado de apre
mio en Brea D. Isidoro García, en aten
ción á hallarse ajustadas á l;i ley. y m a 
n i f e s t a r á los ex-concejales I). Régulo 
Muñoz. D. Juan .Tus.' lYruandez, D. José 
María Pérez y D. José Antonio Torres 
que la proporción en el pago tanto de 
principal como de las dieta? que han so
licitado, con arreglo al tiempo q u e c a d a 
uno de ellos <1 ü i el cargo, corres
pondo hacerla á los interesados entre sí. 

Elevar al Gobierno la oportuna con
sulta para la más acertada inteligencia 
del Real decreto fecha 30 de Abril últ imo, 
publicado en la Gaceta de 2 del corriente, 
en el que se dispone la inmediata revisión 
y rectificación de las reservas de 1873 y 
1." y 2.* de 1874 y liquidación de los 
reemplazos desde 1869 hasta la fecha. 

Declarar de abono la cantidad de 699 
pesetas 94 céntimos que importa la nó
mina de salidas verificadas en el mes de 
Abril último1 por' el personal facultativo 
de Carreteras. 

Contestar en sentido negativo á la 
consulta hecha por <•! A y u n t a m i e n t o de 
Brúñete con el fin do labrar la dehesa 
boyal, dividiéndola en lotes para los veci
nos, en atención á que á ello se oponen 
las disposiciones vigentes, y encargar al 
Sr. Ingeniero Jefe del distito que se vigi
le y cuide por los subalternos del ramo 
para que no se verifiquen en dicha dehesa 
otros aprovechamientos que los que se 
auroricen legalmente. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos, suministrados y dados de baja por 
los almacenes del hospital de San Juan 
de Dios y Hospicio en el tercer trimestre 
de 1874-75, y la de los recibidos y sumi
nistrados por la despensa de este último 
establecimiento en el mes de Marzo úl
timo. 

Levantándose la sesión á las doce, de 
que certifico = El Vicepresidente. Kl 
Marqués 4o Rctortillo.=El Secretario in
terino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha comunicado á esta Administración 
económica la orden siguiente: 

«Por consecuencia de las leyes de des
amortización de 1/ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, ha pasado á poder de 
particulares una gran parte de los bienes 
que pertenecían al Estado y á corpora
ciones civiles. La masa de riqueza que 
esos bienes vendidos representan ha de
bido amillararse como de propiedad par
ticular y producir los rendimientos natu
rales para el Tesoro por la contribución 
de inmuebles, cultivoy ganadería Los re
sultados que en este concepto se vienen 
obteniendo no corresponden, sin embar
go, á la importancia de las ventas verifi
cadas, y hacen presentir con fundamen
to la existencia de grandes ocultaciones 
que es necesario evitar. 

Sucede por otra parte que el Estado, 
las provincias y los pueblos vienen con
tribuyendo por fincas que ya no les perte

necen, y esto consiste sin duda que cuan
do son enajenadas á particulares no se 
hacen en los apéndices de losamillara-
micntos las alteraciones consiguientes al 
cambio de propiedad con presencia de l a s 
escrituras de venta que los JPe&gados 
deben presentar ante las respectivas j u n 
tas periciales y comisiones de evaluación 
como está m a n d a d o . 

Para evitar los perjuicios < ue estas 
faltas •! Tesoro, • que 
es llegada la época-en q u e las A d m i n i s 
traciones económicas se ocugai de los^ 
trabajos preliminares para la" formación 
de los repartimientos del cupo dé territo
rial correspondiente al próximo año eco
nómico de 1875-76, la Dirección ha acor-
da I i prevenir á V. S.: 

l.° Que si ya no lo hubiese hecho, 
dé esa oficina inmediato principio á los 
trabajos preparatorios para la formación 
del repartimiento del cupo de territorial 
para el año económico próximo venidero. 

2.° Que reclame V. S. á los Ayunta
mientos una certificación en que bajo su 
respon9abilidad_sé expresen las (incas 
tanto rústicas como urbanas que'pérte-" 
neciendo al Estado ó á corporaciones ci
viles, hayan sido vendidas, a particulares 
durante el año económico actual y en 
loa .^tenores por virtud de las leyes de 
í .°deMayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, consignando el nombre del com
prador, fecha de la venta y cantío"a 1 <n 
que cada finca haya sido cnajenad-i. 

3.° Kl resultado de estas certificacio
nes se comprobará en su dia por esa Ad
ministración con los apéndices de los 
amillaramicntos que remiten los Muni
cipios y con los demás datos que referen-
• es al r a m o de Propiedades y Derechos 
deí Estado consten en la misma. 

V 4.° Las fincas que aparezcan ven
didas V no figuren amillaradas como de 
propiedad del comprador, se dispondrá 
d e s d e luego su inclusión en los referidos 
apéndices, á fin de que la riqueza que 
representan pueda ser tenida en enema 
para los efectos del próximo repartimien
to de la contribución territorial, sin per
juicio de las reclamaciones que también 
procedan por pago de cuotas de época 
anterior que los dueños hayan debido 
satisfacer.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial partí que los señores 
Alcaldes cumplan en la parto quctys cou-
cierne las dos primeras prevenciones á 
que se refiere, para lo cual procederán los 
Ayuntamientos que ya no lo hubioron ve
rificado á la formación del respectivo 
apéndice en donde 'figuren las alteracio
nes que haya sufrido la riqueza en el pre
sente ejercicio, en la inteligencia q u e 
siendo dicho documento la base legal del 
reparto, deberá presentarse en esta ofici
na antes que este último. 

Para dar cumplimiento á la segunda 
de las citadas disposiciones, los Ayunta
mientos cuidarán de que las fincas qua 
por estar sujetas á las leyes desamortiza-
doras hayan sido enajenadas por el Esta
do y sean hoy de propiedad particular, 
figuren en los repartos á nombre de sus 
respectivos poseedores, para lo cual y con 
objeto de que esta Administración pueda 
apreciar el celo con que en este asunto 
proceden las Corporaciones faShronpalfes, 
las mismas remitirán á esta oficina con, 
antelación á la presentación de los apén
dices y repartos un certificado en que 
consten las enajenaciones hechas por eí 
Estado durante el año económico corrien
te. Asimismo, y con objeto de facilitaren 
su dia el procedimiento ejecutivo y evitar 
las muchas reclamaciones que se produ-
ceu, deberán los Ayuntamientos com
prender en el reparto á nombre del Esta
do todas aquellas fincas que por débitos 
•de contribuciones fueron adjudicadas al 
mismo dorante el año de 1869-70, y de 
cuya adjudicación se haya dado conoci
miento . por la Sección de Propiedades de 

esta Administración económica para la 
plena posesión de las mismas. 

La oficina de mi cargo h a c e presente 
á los ores. Alcaldes que con^ objeto de 
q u e no s e realicen los temores que la Di
rección abriga en lo que se refiere á q u e 
la falta de exactitud en los datos esta
dísticos pueda disminuir los legítimos 
rendimientos del, Tesoro, ejercerá una 
escrupulosa vigilancia de e s t e asunto, 
para lo cual no procederá á la aprobación 
de nüiguíi reparto sin que se hayan pre
sentado las certificaciones á que se re
fiere esta circular. 

Madrid 18 de Mayo de 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el prem > de 62'> p e s e t a s 

concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en Cam
paña; lia cabido en suerte dicho premio á 
Doña líuperta Chacón, hija de D. Nicolás, 
miliciano nacional de Alcaraz. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 5 do Mayo de 1875.=(íabriel 
Sánchez Alarcon. 

D. Ignacio Morales Sánchez, (pie ha 
presentado uña carpeta con recibo de ca
ballo requisado para pago del empréstito 
de 175 millones de pesetas y contrüm-
oion.es ordinarias atrasadas, correspon
dientes á varios vecinos de I09 pueblos de 
B r e a y MI M o l a r , se s e r v i r á n p r e s e n t a r s e 

en esta Administración en el plazo deocho 
dias, á contar desde esta fecha, coa los 
documentos que le fueron devuelto.-* por la 
misma, á fin de proceder á su formaliza-
CÍOILsegún está mandado; pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya 
lugar á sus representados. 

Madrid 25 de Mayo de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Administración Central. 
Dirección general de Instrucción 

pública. 

Se halla vacante en el instituto de 
Toledo la cátedra de Física y Química, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
r a s , la cual h a &0 proveerse por concurso 
.con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° 
del debreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público confor
me á lo prevenido en o] art. 47 del regla-
npento de 15 de Enero del mismo año. á 
fui de que los Catedráticos de la misma ó 
análoga asignatura do los demás Institu
tos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarlo en el plazo im-
prorogable de 30 dias. á contar desde la 
publicación de éste anuncio en la Gaceta 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des 
empeñado cátedra.en propiedad y ten
gan por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 17 del 

reglamento citado, este anuncia A 
blicarse en los Boletines'oj?ciafe/¿fc-
provincias y por medio de ' ^ 
todos los establecimientos púbU * 
enseSanza, lo cual se B 
las Autoridades respectiva-; ¿ . 
que asi se. verifique desde \v,•_ 
aviso (pie el presente. 

Mad 
•presente, 

n'l 21 de Mayo de fe 
•r general, Joaquín Mal 1 ' . . ' 

Dirección general de Obras 

En virtud de lo disputo r T * * 
den de 25 de Marzo de 1865 
ciou general ha s e ñ a l a d o ° 
próximo mes de Junirt . , 1 . . próx 
de, para la adjudicación en Publica, 
ta de las obras do la carretera \ 
orden de Sepúlveda á CuélUr ca

rnes Junio, ala una,}" 

w 
supuesto de contrata es de ^ a i ? ^ 
tas y 41 céntimos. 

La subasta se celebrará «ft$M¿ 
nos prevenidos por la instrucción 
de Marzo de 1852, en Madrid « ¿ f 
Dirección general de Obras públicas 
tuada en el local que ocupa el Minb¿ 
do Fomento, y en Segovia ante <¡1 (£0? 
nador de la provincia; hallándose , 
bos puntos de manifiesto, para < w 
miento del público, el presupuesto c*. 
(liciones y planos correspondientes! 

Las proposiciones se presentaría * 
pliegos cerrados, arreglándose ej*k; 
mente al adjunto modelo, y la cautil 
que ha de consignarse previamente^ 
garantía para tomar parto en esta «a», 
ta será de 33.000 pesetas en dinfiáj 
acciones de caminos, ó bien e n - f ^ 
de la Deuda pública al tipo que les m 
asignado por las respectivas disposictum 
vigentes, v e n los que no lo ti: 
al dé su cotización en la Bolsa el a n 
terior al fijado para la subasta; debi'íi» 
acompañarse á cada pliego el docunwi» 
que acredite haber realizado el ileptoto' 
del modo que previene la referida ÍH-
truccion. 

Eu el caso de que resulten dos ó tai 
proposiciones iguales se celebrará, ti*. 
camente entre sus autores, una soguaii 
licitación abierta en los términos pw» 
critos por la citada instrucción; siento 
la primera mejora por lo menos de l.Ow 
pesetas, quedando las demás á voltio» 
de los licitado res siempre que no ty« 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de 1875.=-i 
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de.>...>flB*«**S 
anuncio publicado con fecha 20 de M*r 
último, y de las condiciones y reqoiff* 
que se exigen para la adjudicacu>o T 

pública subasta de las obras de U c«fc?l 
tera de tercer orden de Sepúlveda*^ 
llar, se compromete á tomar á su 
construcción de las mismas. c o n . . t f | . 
ta sujeción á los expresados m m 

condiciones, por la cantidad de..- ^ 
(Aquí la proposición q»e se t » . ^ 

mitiendo ó mejorando lisa ) j 
.el tipo fijado; pero adviniendo 
desechada toda propuesta en 1 
exprese determinadamente u ^ ^ 
en pesetas y céntimos, escrt 
por la que se compromete ei P 
ala ejecución de lasobrasO 

firma del prop^ (Fecha y 

Superintendencia de w d 

de Moneda de 
A0 lo disp L 

En cumplimiento cíe ^ 
Real orden de 5 del acto*»: 

l o ^ f f ^ 

http://oion.es


Miércoles 26 de Mayo de 1875. 3 

.^¿Superintendencia , 
j j ^ ^ e publicado este anuncio 

^ oficial y hora de las once 
«01» & * \ ^ subasta pública para con-
* J* 001» kilogramos de leña de en-
P*1^ confieran necesarios en esta 

(loe desde este dia se halla de 
i " 1 ' *^* e 0 [a Secretaría de esto esta-

r * J .,r,,(.,e máxnno í « w esta subasta 
*jde 5céntimos de peseta porkiló-

*foüop9di;éi¡do¡& admitir proposición 
^ C í d a del tipo estipulado. 
^p^ra tomar parte en la subasta será 
J^ o |*ber depositado en laCajagene-
Jvlteixisitos la cantidad de 800pesc-

res^uardo se reunirá :i la pro-
¿cfoa formada con arreglo al modelo 

,n??»rta á continuación. 
'' )fa ¡r¡d 21 de Mayo de 1875.=Rámó n 

f̂r»uo. 
¿toífr/o ¿fc propo-ncion. 

jjl qtje >usor:l>e, enterado del pliego do 
AflcJOóca para contratar el suministro 
i»Wa Jnencina ron destino ¿ la Casa 
y Moneda de Madrid durante el año 
gálico «lo 1875-76, se compromete á 
t0fbtXB y entregarlo al precio do 

¡ode por letra) --adt kilogramo. 
(Domicilio, fecha v firma ^ •i 

gn cumplimiento de lo dispuesto en 
gdl(HMI <lc del actual.'tendrá lugar 
srlilt*i>ueh<"lo ésta Superintendencia, 

. i ¡¡;i> de publicado este anuncio 
a cuácela oficial .y hora de las (loco 
fchatántin. subasta pública para con
ejar 30.000 kilogramos de cobre «pie 
E^idonm necesarios para aleaciones 
lí|liu«ki«ta Casa, durante el próximo 
üiwaómico de 1875-70, con arreglo 

?y de ('.indiciónos que d e s d e e s t e 

illa de manifiesto en la Secreta
ria fe e»ti* establecimiento. 

Hprecio máximo para esta subasta 
rtrtde2 pesetas 75 ce"ntimo3 por Iriló-
p»ao, no pudiéndose admitir proposi-
«•qw exceda del tipo estipulado. 

tomar parte en la subasta es 
•waarinhaber depositado en la Caja ge<-
•tfte ínsitos la cantidad de 2.000 
P f ^ i cuyo resguardo se unirá á la 
WPWíCjon formula con arreglo al rao-

Madrid 21 do Mayo de 1875.=E1 Pre-
dento del Tribunal. Joan Magan. 

Providencias Judiciales. 

queso iusorU á continuación. 
. J — v - ( ( > « ' « I I 

1 na 21 de Mavo de 1875.=Ramon 

Modelo de proposición. 
W 'joo saseribe, enterado del pliego 

fcwnilicionos para contratar la entrega 
kJl.OnO kilogramos de cobre para alea-

de plata con destino á la Casa de 
* * * * de Madrid, se comprometo á 
c<fc?«ria» y entregarlo al precio de 

"l'.^ado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma). 

l^>a»*lde oposiciones á las cátedras 
*»tolo ña medica vacantes en las 

•tersidades do Barcelona, "Valencia 
y Santiugo. 

opositores 4 \as mencionadas cá-
^, \servirán presentarse en el local 
¿tr«Cultad de Medicina de esta corte 

JUZGAOOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

ffjatlna. 
A voluntad de su dueño y en virtud 

de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, por la Escribanía de D. Tomás 
Bande se venden en pública subasta 
los bienes que se detallan á continuación: 

Uua'casa, sita en esta capital y su 
calle de Jacomctrczo, con vuelta á la del 
Carbón, señalada con el núm. 11 antiguo 
de la manzana 361, y con los números 
modernos 24 por la primera de dichas 
calles y i por la segunda, la cual tieae de 
sitio 398 metros y 398 milímetros, equiva
lentes á 5.012 pies y 25 céntimos, tasada 
por el Arquitecto 1). Antonio Ruiz de Sal
ces con fecha 13 del corriente mes do 
M a y o en la cantidad 372 000 r¿., ó sean 
93.0.00 pesetas, á robajar car_ lAi 

Un espejo grande de vestir, chapeado 
de caoba, tasado en 40 pesetas. 

Y otros varios efectos, tasados en 19 
pesetas. 

"No se admitirá posturas que no cubran 
la totalidad de las expresadas tasaciones, 
y se ha señalado para su remate el dia 
21 de Junio próximo, y hora de la una de 
su tarde, en la sala-audiencia del citado 
Juzgado de primera instancia del distrito 
tle la L a t i n a , s i to en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas de esta corte: 
advirtiendo que los títulos de propiedad y 
plano de la finca subastada estarán de 
manifiesto en la Escribanía de D. Tomás 
Hande, calle de Santo Tomás, núm. 4. 
principal, y el espejo y efectos en la re
petida casa calle de Jaeomotrezo y del 
Carbón para todas las personas que de
seen interesarse en su adquisición. 

Malrid 17 .!• M a y o de 1875.=Por 
Baudc, Scvcriano de Diego. 16—140 

J ^ * ^ «¡a 7 do Junto 

«to*¿ií* d e l amento de 2 de 

BU au-
• ^ c i a n * . l r i n c a » se entenderá 

a * oposic ion. 

Anuncios. 
L A S N I E V E S . 

•SOCIKDAD ESPECIAL MIVEUA. 

Mina Elisa. 
En la villa de Má«rid, á 14 de Abril de 

1875, ante mí 1). Uafael dr C a s a s , vecino 
de esta villa, Notario del Colegio territo
rial de ella, y testigos que se dirán com-
¡Mtveon: de una parto Doña Feliciana. 
Suarez Alonso, de 56 años, soltera, pro
pietaria, vecina de Madrid, cu la calle Im • 
perial, núm. 8, con cédula personal nú
mero 4.180 del distrito de la Audiencia, 
que ha exhibido y recoge; y de otra par
te D. Francisco Rodero y Agudo, de 40 
años de edad, casado. Abogado, vecino 
de esta capital, calle del Barquillo, nú
mero 26, tercero, con cddula personal nú-
m T O 1.8'ili d"l d i s t r i t o de Buenavista,que 
ha exhibido y recoge, y D. Manuel Gómez 
Faaierne, de 47 años, casado, vecino tam
bién de esta corte, calle del Barco, nú
mero 36.. segundo, con cédula personal 
número 874 del distrito del Hospicio, que 
ha exhibido y vuelto á recoger: que con
curren á este acto la Doña Feliciana Sua
rez por su propio derecho, y los señores 
Rodero y Padicrne también por sí y en 
nombre de sus consocios D. Sebastian 
Peña, D. Julián Gómez. I). Valentín Co
rono. 1>. K'M-nando Santos, D. Braulio 
Martínez, D. Teodoro Mavor. D. listaban 
Carrion, D. Felipe Murilio, D. Eugenio 
Rodríguez, D. P i o S a ' v i z . D. I s idro Mena, 
Doña Feliciana Suarez, D. León Gonzá
lez, D. Clemente Ig.irt;m, D. Ramón 
SamZj O. BÚ8Í e|tiio Aspiazn, D. Manuel 
Serrano, I>. Miuuel Cartagena, D. Igna
cio de Santiago, D. Facundo Martínez, 

I). José Vallejo, D. Ensebio Martin, Don 
Casiano García, D. Camilo Rodriguez, 
D. Valentín oliva, D. Francisco López, 
I). Antonio Gómez, D. Joaquín R. Gu
tiérrez, D. José Arias, D. Román Ruiz, 
D. Antonio Cernido y D. Casimiro Arias, 
segUD certificación que presentan y .pi
se insertará en el lugar oportuno; en su 
consecuencia, y asegurando que se ha
llan en el pleno goce de los derechos ci
viles, y con la capacidad legal necesaria 
que aseveran no estarles limitada pira la 
formalizacion de esta escritura de .Socie
dad especial minera con el nombre de Las 
Xievcs, exponen: 

1.* p Feliciana Suarez Alonso que 
por titulo u n i v e r s a l es dueña do la mina 
de mineral plomizo titulada Elisa y su 
demasía, situada cu termino de Óueyas, 
p r o v i n c i a de Almería, y sitio Barranco de 
la Torre de tierra de Sierra Almagrera; 
Resultando que el dominio pleno de la 
predicha mina lo tiene inscrito la misma 
señora relacionante c o m o heredera de 
D. Cecilio Manuel Pinulos, en el Registro 
déla propiedad de Vera, libro 75 de Cue
va^, folio 13 vuelto, finca núm. 4.597, 
inscripción 2.*, y respecto de la demasía 
de l a m i s m a mina luisa, en el libro 95, 
folio 170 vuelto, finca núm. 6.226, ins
cripción 2. a , y tiene la misma proceden
cia de herencia del predicho D. Cecilio 
Manuel Pinillos. 

2." Que Jiabiendo seguido olantepior-
ü i e n i c i i o m l i r a d o I). (Vcilio Manuel Pini
llos los corrcspondient'.'soxpedientes on el 
G o b i e r n o do la provincia de Almería, y 
tramitados en debida forma, pudo ohte-
ner y obtuvo los correspondientes títulos 
de propied.-id q u e presenta en este acto-
para que se copien y trasladen á este re
gistro. (Aqni se copian los tfltilos.J 

3/° Que los relacionados sujetos al 
principio de esta escritura, son los úni
cos accionistas de la Sociedad especial 
minera en proyecto, q u e so constituirá 
con el nombre de Las Nieves, para la 
explotación de la mina Elisa y su am
pliación, y constará He 290 accipnes; d'-
l a s q u e son poseedores: de 11 I). Sebas
tian P e ñ a : 1 D. J u l i á n Comez; 10 D. Va
lentín C o r o n a ; 2 1). F e r n a n d o Santos; 4 
l). B r a u l i o M a r t í n e z : (>S5 | ) . T e o d o r o Ma
yor; (.) D. K s t é b a n Carrion; 2 D. F e l i p e 
G u r i l i o : 2 D, BagéniÓ R o d r í g u e z : 4 Don 
l ;r:i!icisco Rodero; 2 I). Pío Saenz; 8 Don 
Isidro M e n a ; 23 Doña Feliciana Suarez; 
11 1). L e ó n ( ion/ a l e / . : 1 D. Clemente 
Igartua: 2 1). K a m o n Sainz; 4 D. Kusta-
quio A s p i a z n : 1 1). Mano"! Serrano; 8 
1). Miguel Cartagena: 3 I). Ignacio de 
Santiago; 1 1). F a c u n d o Martínez; 2 Don 
José V a l l e j o : 1 |). K n s o h i o Martin; 2 Don 
C a s i a n o ( i a i v i a : 2 1). Camilo Rodriguez; 
2 D. Manuel Gómez; I D. Valentín O l i v a : 
3 l). Juan López; 3 I). Antonio Gómez; 
3 I). Joaquín R. Gutiérrez; 1 D. José 
Arias: 1 I). Román Ruiz; l D. Antonio 
C e r n i d o , v 1 1). C a s i m i r o Arias. 

4." f¿ne en cumplimiento de la.prome-
sa h e c h a por I). T e o d o r o M a y o r , en con
cepto de mandatario de la relacionante 
Doña Feliciana Suarez Alonso, en l a jun
ta celebrada el 8 de Marzo último sobre la 
constitución de l a Sociedad especial mi
nera Las Nieves, que ha de beneficiar la 
mina Elisa y su ampliación; y, estando 
conforme la señora constituyente en ce
der la propiedad de aquella para el fin in
dicado, como el acuerdo adoptado por la 
expresada reunión se halle perfectamente 
ajustado á las instrucciones que la misma 
señora relacionante dio á D. Teodoro M a 
yor, aprueba lo convenido y resoluciones 
adoptadas por los señores accionistas, y á 
este fin los tres señores comparecientes 
de un acuerdo, y en virtud de la autoriza
ción que les dieron sus consocios, exhi
ben para insertar en esta escritura la 
certificación, que comprende los acuerdos 
de l a citada junta general (aquí se copia 
la certificación) y el reglamento bajo el 
cual ha de regirse la predicha Sociedad, 
cuyo tenor es el siguiente: 

REGLAMENTO 

PARA E L RÉGIMEN' Y GOBIERNO DE LA 

SOCIEDAD MINERA 

L A S N I E V E S . 

Artículo 1.° Cou el título de Las Nie
ves se reorganiza y constituye definitiva 

v legalmente bajo las disposiciones de la 
ley de 19 de Octubre de 1869 y Real or
den aclaratoria de 29 de Julio de 1871, la 
antigua Sociedad particular minera pro
yectada con la denominación de Elisa, 
para la explotación y beueficio de la miua 
Elisa, situada en el Barranco de la Tor
re de tierra de Sierra Almagrera, término 
de Cuevas, de cuya mina se expidió títu
lo de propiedad á favor del causante Don 
Cecilio M. Pinillos por el Sr. Gobernador 
de la provincia de Almería en 7 de Julio 
de 1869; y además para la exploración y 
explotación igualmente de la demasía 
que se concedió á dicha mina, según el 
título de propiedad expido á faVor del 
mencionado Sr. Pinillos por el propio Go
bernador de la referida provincia de Al
mería en 30 de Marzo de 1872. 

Art. 2." Kl domicilio es y será siem
pre Madrid, y su capital y duración serán 
indeterminados. 

Art. 3.° Kl régimen y gobierno inte
rior de la Sociedad estará á cargo de una 
Junta directiva nombrada por lo general 
de socios, como se dirá más adelante. 

De las acciones. 

Art. 4.° Esta sociedad consta de ¿00 
acciones, iguales en derechos y obliga
ciones, representadas por láminas nomi
nativas, y trasferibltís por el simple en
doso de 6u poseedor, siempre q u e al 
mismo tiempo lo ponga en conocimiento 
del Presidente de la Sociedad por medio 
dcoficio en que el adquírente o cesiona
rio acepte la acción ó acciones que á s u 
favor se trasfieran, y se hallen estas al 
corriente de todas sus obligaciones. 

Art. ó. 0 La Sociedad no reconocerá 
nunca para ninguno de sus efectos más 
acciones ni más socios que las y los que 
aparezcan de su libro-registro de Conta
duría. 

Art. 6.° S¡ sufriera extravío alguna 
acción, el socio á quien interese lo pon
drá en conocimiento de la Junta directi
va, y después de liaberse anunciado en 
la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid 
á costa del recurrente, si á los lódias no 
aparece reclamación en contra, se expe
dirán nuevas láminas de las acciones ex-
Tra\indas, o n i la n o t a d o duplicadas. 

n caso de fallecimiento de 
alguno de los socios, la transferencia de 
sus acciones se hará por los medios y con 
las solemnidades que dispone el derecho 
común. 

De los socios. 

Art. 8.°. Se cousidera socio de esta 
Empresa al poseedor de una ó más accio
nes, y todos tienen el mismo derecho 
para disfrutar de los beneficios que la 
Sociedad realice, y la obligación de aten
der á sus gastos y necesidades en pro
porción del número de acciones que 
posea. 

Art. 9.° Todos los socios tienen igual 
derecho para asistir á las juntas genera
les (pie la Sociedad celebre; formar parte 
de la Junta directiva; investigar y cen
s u r a r los actos de la misma, y proponer 
los mejores medios de dirección y admi
nistración que le ocurran; tomar parte 
en las discusioues y emitir su voto en los 
casos que al efecto se les requiera, con 
arreglo á la siguiente escala: El socio 
«pie posea de una á cinco acciones, un 
voto; el que posea de seis á 12 acciones, 
dos votos: de 13 á 25 acciones, tres votos, 
y de 25accionesenadelante, cuatro votos. 
Para poder tomar parte en las votaciones 
es necesario ser socio á lo monos 15 dias 
antes de la convocatoria de la junta. 

Art* 10. Los socios pueden ser repre
sentados por otros en las juntas gene
rales por medio de oficio dirigido al Pre
sidente, ó por autorizaciou suscrita en el 
respaldo de la papeleta de citación. 

Art. 11. Es obligación de todo socio 
ó accionista de esta Empresa satisfacer 
los dividendos pasivos que se derramen 
sobre las acciones que posea en casa del 
Tesorero, dentro de los 30 dias siguientes 
al en que so hubiere anunciado la derra
ma en la Gaceta de Madrid; y si alguno 
dejara de hacerlo en este término, se e n 
tiende que por este solo hecho renuncia 
s u s acciones, las cuales quedarán amorti

zadas en favor de la Sociedad, sin más 
trámites ni diligencias, quedando el socio 
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privado de todos sus derechos, y sin que 
pueda reclamar ninguno por los desem-
DOlsos que antes hubiera hecho. 

Art. 12. Siempre que algún socio va
ríe de domicilio, deberá ponerlo en cono
cimiento de la Secretaría de la Sociedad; 
y si se ausentase de esta villa, debe dejar 
persona autorizada que le represente para 
todos los actos y efectos relativos a la 
Sociedad, poniendo étí conocimiento del 
Presidente el nombre y domicilio de la ' 
persona que le represento. No haciéndolo 
así sufrirá los perjuicios consiguientes. 

Del gobierno de la Sociedad. 

Art. 13. La Sociedad atenderá al 
cumplimiento do sus obligaciones por me
dio de dividendos pasivos girados sobre las 
acciones que se hallen en circulación, no 
pudiendo exceder do 100 rs mensuales 
por cada una, ó con los recursos y demás 
medios que la Empresa determine, y la 
Administración se hallará á cargo de una 
Junta Directiva compuesta de siete indi-
viduos con los cargos de Presidente, Vi
cepresidente, Contador-Secretario, Teso 7 

rero y tres Vocales, cuyos cargos son 
voluntarios, honoríficos, gratuitos y re-
elg'iblos; debiendo renovarse en el primer 
año el Presidente, Tesorero y primer Vo
cal, y en el segundo ano los demás, y 
así sucesivamente. 

Art. 14. La Junta Directiva celebrará 
sesión ordinaria una vez en cada trimes 
tro, pero deberá reunirse además siem
pre que el Presidente la convoque y cuan
do lo soliciten cuatro de sus individuos. 

Para tomar acuerdóse necesita que 
concurran á la sesión cuatro individuos 
por lo menos: los acuerdos se toman por 
mayoría absoluta de votos de los indivi
duos que asistan á la sesión, y en caso de 
empate decidirá el voto del Presidente, á 
quien se le concede esta cualidad. 

Art. l.">. Corresponde á la Juntad i-
rectivadirigir y administrar la Sociedad, 
valiéndose para ello de los funcionarios, 
operarios, auxiliares y dependientes que 
estime necesarios, señalándoles el sueldo 
que deban percibir; representarla en to
dos los actos oíiciales ó privados; defen
der sus derechos é iutereses en el terreno 
judicial, gubernativo ó privado, por me
dio de gestiones que haga el Presidente 
ó por delegación que este otorgue, según 
los casos; contratar labores y demás obras 
que la mina requiera, y acordar los divi
dendos activos y pasivos que hayan de 
repartirse á los socios. También corres
ponde á la Junta directiva arrendar la 
mina ó darla á partido en los términos y 
con las condiciones que considere más 
beneficiosas para la Sociedad, y vender 
los minerales que aquella produzca, some
tiendo estos contratos á la aprobación de 
la junta general de socios. 

Art. 16. El Presidente, y en sus au
sencias y enfermedades el Vicepresiden
te, es el* encargado de la ejecución de 
todos los acuerdos «le la Junta directiva; 
y en tal concepto lleva la firma social, 
autoriza la correspondencia oficial y to
dos los documentos administrativos y 
económicos de la Empresa; otorga y con
fiere poderes; preside las sesioné9 de las 
juntas ¡genérales y directivas, y adopta 
todas las disposiciones que reclame el 
interés de la Sociedad, dando cuenta á la 
Junta directiva dentro de las 48 horas 
cuando no haya podido consultarla antes. 

Art. 17. És cargo del Contador-Se
cretarlo. 

l .° LlevaT un libro de transferencias 
de acciones tomando razón en el mismo 
de las que ocurran si aquellas se hallan 
al corriente de todas sus obligaciones, 
en vista del oficio v endoso de que trata 
ei art 4 . ü . 

2 0 Llevar otro libro con la cuenta de 
Tesorería y con las demás que sean ne
cesarios para las operaciones de la Socie
dad. 

3.° Intervenir los documentosque for-
nian la cuenta del Tesorero. 

4/ Autorizar con el Presidente y Te
sorero las láminas de las accidnes. 

5.° "Revisar las cueutas que rindan la 
Administración y Tesorería, dando su 
dictamen sobre las mismas. 

6." Extender los libramientos que el 
Presidente le ordene. 

7." Llevar un libro de actas para las 

juntas generales y directivas, que firma
rá con el Presidente. 

8.° Formar lá matrícula de socios. 
9.° Extender y firmar las papeletas 

de citación y los anuncios para los perió
dicos. 

10. Llevar un libro copiador de la 
correspondencia. 

Y 11. Cuidar del Archivo, sin q u e 
pueda entregar documento alguno sin or
den del Presidente por escrito ó acuerdo 
dé la Junta directiva, teniéndolo todo in
ventariado al efecto. 

Art. 18. Corresponde al Tesorero: re
cibir y custodiar los fondos sociales que 
se le ordene y pagar los libraír;*-,-)(ys que 
se expidan á su cargo por el Presidente, 
in tervenidos por el Contador: presentar 
en las .lautas directiva y generales el es
tado de caudales de la Empresa y tener
los siempre á disposición de la misma. 

Art. 19. L o s Vocales, como miembros 
de la Junta directiva, tienen voz y votó 
en la misma v suplen por su orden á los 
señores que desempeñan cargos especia
l e s , siempre que alguno de aquellos de
jare de hacerlo poo cualquier motivo, te
niendo en tales casos las atribuciones 
propias del cargo suplido. 

mentó, compuesto de cuatro fojas útiles 
rubricadas por raí, fué discutido y apro
bado tal como queda transcrito en junta 
general de socios de esta Empresa, cele
brada en la noche de este dia. 

Y para que conste, lo firman todos 
los individuos de la Junta directiva V el 
Apoderado de la cedente, D. Teodoro 
Mayor, conforme al acuerdo tomado por 
la juuta general. 

Madrid 8 de Marzo de 1875.=El pre
sidente, Francisco Rodero y Agudo.=El 
Vicepresidente, Valentín Corona. = El 
Tesorero, Manuel Gómez Padierne.=El 
primer Vocal, Miguel Mcna.=-El segun
do Vocal, León Gonzalez.=El tercer Vo
cal, Valcutiu Oliva. = K l Apoderado de la 
cedente Ivír.i Feliciana Suarez Alonso, 
Teodoro Mayor.= El Contador-Secreta
rio, Julián Gómez y Hernández. 

Los documentos insertos concuerdan 
á la letra con sus originales, quedando 
unido á esta escritura el certificado del 
acta, y devolviendo á los señores otor
gantes el reglamento, de todo lo cual 
doy fó. 

6 la propiedad de Vera 

ponde; y que á más de L ^ ^ J S 

De las juntas generales. 

Art. 20. La Sociedad celebrará una 
junta general ordinaria cada año natural, 
durante el primer trimestre, sin perjuicio 
do las demás extraordinarias que la Junta 
directiva crea oportuno convocar, y las 
que pidan siete socios de la Empresa. 

Art. 21. Las juntas generales se con
siderarán constituidas siempre que so 
hallen representadas en el número de so
cios asistentes la mitad más una de las 
acciones que se hallen en circulación.. Si 
á la primera convocatoria no se reuniera 
número suficiente, se hará otro señala
miento para dentro de los ocho dias si
guientes: y e n e s t e c a s o se celebrará la 
junta con el número de socios que asistan, 
sea cualquiera el de las accioues que re
presenten, y los acuerdos que tomaron 
s e r á n válidos y obligatorios para todos. 

Para que resulte acuerdo en los asun
tos que se cometan á la sanción de las 
juntas generales, se necesita la conformi
dad do la mayoría absoluta de los votos 
que se emitan. Las citaciones y convoca
torias de las juntas generales se harán 
por aviso á domicilio de los socios que lo 
hubiesen participado á la Secretaría y por 
anuncio previo en la Gaceta. 

Art. 22. En las juntas generales ordi 
narias se dará cuenta de la gestión de la 
Junta directiva y de los asuntos que esta 
someta á discusión; y después se tratará 
de todos los demás que inicien ó propon
gan los socios por escrito ó de palabra. 
Kn las juntas geuerales extraordinarias 
sólo podrá tratarse del objeto para que so 
convoca, que deberá expresarse en las 
papeletas do aviso y anuncio de convo
catoria. 

DISPOSICIÓNKS GENKKAI.KS. 

Art. 23. Cuando l l o g u " el caso de re
partirse dividendos activos, se desconta
r a do la masa repartible un 5 por 100 
para formar un fondo de reserva nasta la 
cantidad de 20.000 con destino á 
gastos y eventualidades imprevistas de la 
Sociedad, el cual se custodiará ó empleará 
en la forma que acuerde la junta general 
de socios. 

Art. 24. Las decisiones ó acuerdos to
mados por las juntas generales se consi
derarán y cumplirán como si formaran 
parte ó fueran prescripciones del presente 
reglamento, el cual, así como los dichos 
acuerdos, podrán ser modificados en todo 
ó en parte por otros posteriores, siempre 
fue la junta general lo estime conve
niente. 

Art. 25. Una vez aprobado este re
glamento, la Sociedad funcionará con 
arreglo á las prescripciones contenidas 
en el mismo, el cual se insertará también 
en la escritura de constitución. 

D. Julián Gómez y Hernández, Secre
tario-Contador de la Sociedad Las Nie
ves, que explota la mina Elisa, y de cuya 
Sociedad es. Presidente D. Francisco Ro
dero y Agudo. 

Certifico: Que el precedente regla-

5.° La Sra. Doña Feliciana Suarez 
Alonso, llevando á efecto la promesa que 
tiene hecha, otorga: Que cede, renuncia 
y traspasa enteramente á favor de la So
ciedad especial minera Las Nieves la 
mina de plomo argentífero nombrada La 
Elisa y su ampliación de que esta escri
tura trata, situada en término de Cuevas 
de Vera, provincia de Almería, y sitio 
Barranco de la Torre de tierra de Sierra 
Almagrera, reseñada y descrita anterior
mente, con todos los derechos y servi
dumbres anejos y permanentes, para que 
la dicha Sociedad L'is Nieves pueda ex
plotarlo todo y disponer de ella como de 
cosa adquir da con justo y legítimo titu
lo, comprendiéndose tambieu la amplia
ción ó demasía. 

6.° Que con objeto de cumplir las pro
posiciones que establece la lay de 6 de 
Julio do 1850; la Real orden aclaratoria 
de 18 de Noviembre del mismo año; la 
ley de las Cortes Constituyentes de 19 de 
Octubre de 1869, así como también lo 
acordado y resuelto, según aparece del 
acta de la*sesión ó juuta general colebra
da el 8 de Marzo último, el constituyen 
te D. Francisco Rodero y Agudo y Don 
Manuel Gómez- Padierne, por su hecho 
propio y en representación de los socios 
anteriormente nombrados, cumpliendo la 
misión especial de que se hallan investi
dos, otorgan: Que b a j o las bases ó condi
ciones anteriormente expresadas, y re-
glament»quesodojatranscrito, forman la 
Sociedad especial minera que habrá de 
nombrarse en lo sucesivo Las Nieves, 
aceptando el decreto de 29 de Diciembre 
de 1868, á los fines que se dejan puntúa 
lizados, esto es, el laboreo y explotación 
de la mina nombrada Elisa y su demasía 
ó ampliaciou, obligándose y obligando á 
los demás consocio* q u e l e s han faculta
do, así cotno á los que en lo sucesivo pue
dan pertenecerá la Sociedad, á estar y 
pasar por lo que queda dispuesto y ex
presan las bases y reglamento insertos 
anteriormente, sin contradecir unas ni 
otro, queriendo que al que lo intente no 
se le oiga, antes por el contrario, se le 
imponga perpetuo silencio. 

Y por último, aceptan para la indica 
da Sociedad Las Nieves la cesión, tras 
paso y subrogación que verifica Doña 
Feliciana Suarez Alonso de la mina Elisa 
y su ampliación ó demasía, en la forma 
que queda consignado. 

A la estabilidad, firmeza y cumpli
miento de esta escritura, los señores otor
gantes en el concepto y representación 
con que intervienen, se obligan en la más 
solemne forma, señalando esta capital' y 
villade Madrid comodomicilio común para 
todas las notificaciones, diligencias y de
más actos á que pueda dar lugar este con
trato. Y yo el Notario infrascrito dejo pre
venido. 

1.* Que á favor del Estado, de la pro
vincia y del pueblo queda reservada lahi-
poteca legal preferente á cualquiera otra 
para el cobro de la última anualidad del 
impuesto repartido y no satisfecho por el 
predio mencionado. 

2." Que de este documento ha de to
marse razón é inscribirse en el registro de 

ni perjudicar á tercero sini^l??* «¡Si 
y en los términos que precentr * 3 
lacion actual hipotecaria s i r f - ^ « 2 
ble careciendo de la indicada r " * * 1 * * . 
cia en los Tribunales, C o n j ^ ^ ^ R ^ 
del Gobierno, no permitieudo 7 

testimonio, copia ni extracto eí? e ,t*W 
ó expedientes. Q l e» ^ 

3. Que es indispensable \* ^ 
cion é inscripción de este título • 
bierno de la provincia de AlnyJ? ^ ^ 
viamente en la oficina de IÍGU^U!/ 
impuesto hipotecario, e s t a b l e e ^ 
predicha villa de Vera, á 1 0 3 ^ 
tos prescritos. 

Así lo dijeron, otorgan v firma» • 
predichos Sres. Doña Feliciana 5 * 
A l o n s o , D. Francisco Rodero y i¿¡J¡* 
1). Manuel Gómez Padierne, h$¡¿& 
concurrido como testigos instranSS 
sin excepción legal, D. Julián u 2 
D. Florentino de la Peña, vecino* w 
dentes en esta capital 

Enterados los concurrente* del QW 
cho que tienen para leer por sí n S 
este documento, le renunciaron, jí¿ 
elección lo verifiqué yo el Notario, \ ¿ 
gramente y en alta voz, habiéndole u*. 
bado por unanimidad; de v>\, 
do la profesión, vecindad y c ., 

** que ti^. 
do» y el sobre-raspado «tierra», do? 
Feliciana ' 

de los señores otorgantes,*y de t K 

bien aprueban el enmendado «lo CA, . !5 

Feliciana Suarez.=Francisco' i £¿T 
Agudo =Manuel Gómez Padierne 
t.go, Julián López =Testigo, FloreZ 
de la Pena.=Está mi si-;,,, ¡¡ 
Casas. 

Presente fui; cuyo registro qnefc» 
mi protocolo de escrituras del corrió 
año, bajo el núm. 159 de orden: reo»}, 
do, para la Sociedad Las Nieves lionera 
primera copia que signo y firmo n% 
drid dia de sn fecha.—Sobreraapfcfo ta. 
tenencias: s.—Enmendado «Camila.»-
Valga.=Hay una rúbrica. ---=\h% ... 
no.=Rafael de Casas. 

En la villa de Madrid, á 14 de AW 
de 1875, hallándose reunidos «n el en*, 
dio-despacho de rni el infrascrito Xourt 
l o s Sres. 1) Francisco Rodero y A : • 
D. Manuel Gome/. Padieni", Prestan 
el primero y Tesorero e l sogondo drí 
Sociedad especial minera Lns AV'-* • 
gidos en la junta general de acciona» 
celebrada en el dia 8 de Marzo úluw^ 
autorizados por la misma junta 
para otorgar la escritura social y decler 
legalmente constituida dicha > 
según todo más extensamente aparte?» 
acta de la junta referida, insertia* 
m i s m a escritura social, cuyos señora» 
jeron que p o r s i y e n repr-
los demás socios accionistas dea»*3 

constituida l a Sociedad i s p í v i a ! 
titulada Las Nieves, fúndala ¡ •:•->• 
ra de esta misma fecha á \<-f- • 
infrascrito Notario para el labor 
plotacion de la mina Elisa y su 
sita en término de Cuevas de Vcrajpj 
to llamado Barranco de la T o r r e < ¿ S [ 
de Sierra Almagrera, cuya 1 

aprueban los señores comparecion»»^ 
la vez que los estatutos por ( l o C ^ 
regirse dicha Sociedad, insertos w . 
en aquella, habiendo de c o n - >r • 
tida Sociedad de 200 acciones •ir-
derechos y obligaciones, que na^H ^ 
do suscritas y cubiertas en ia 
de la susodicha escritura »P*r£ * s * * 
ñalan comodomicilio para uit ^ , 
dad la presento villa e#t* 
da cumplida la prescripción q •.-

el art. 3." de la ley de 1J * ^ -
1859, lo hago c j - t y r i o r ¿ 

previa lectura, firmándolo 
res; y do todo ello doy » 

n e . = Está sigu*™— 

que obra en mi . 
del corriente año, bajo el «» u* 

stacop'f orden: requerido. ^T.°.et«u fecb*-novfirmoenMadnddiade. 

un signo-Rafael de Casas. 

MADRID: 1875.—0fici«» tí, ¡M* 

* 


